|RES. 3195/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2012-17-1-0003152, Ents. N°s 4382/18 y 4383/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativos a la modificación del convenio a suscribir con la Fundación Dr. Pérez Scremini;

             RESULTANDO: 1) que con fecha 19 de diciembre de 2012, ASSE remitió a este Tribunal proyecto de convenio a suscribir con la citada Fundación, que tenía por objeto que ésta le brindara apoyo a la gestión del Servicio Hemato-Oncológico Pediátrico del Centro Hospitalario Pereira Rossell, ubicado en el cuarto piso del Hospital Pediátrico (Pabellón Beisso) y en el Hospital de día;

2) que por Resolución de este Tribunal de fecha 21 de diciembre de 2012, se dispuso: “…Previo a la intervención del gasto de $3.433.533 mensuales, deberá acreditarse el cumplimiento, por parte de la “Fundación Pérez Scremini”, de los extremos indicados en la cláusula novena del proyecto de convenio a suscribir, y que motivan la causal de excepción establecida en el numeral1) del literal c) art. 27 del TOCAF” (vínculo con la Facultad de Medicina de la Universidad de la República);
3) que con fecha 9 de enero de 2013, ASSE y la Fundación Dr. Pérez Scremini suscribieron el Convenio Interinstitucional referido;  
4) que por Resolución de fecha 23 de enero de 2013, el Tribunal dispuso señalar que se debía tener presente la necesidad de acreditar la vinculación de la Fundación Dr. Pérez Scremini con la Facultad de Medicina de la Universidad de la República, y cometer al Contador Delegado ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto de $ 3.433.533 mensuales;
5) que con fecha 24 de abril de 2015, ASSE remitió a este Tribunal modificación del convenio oportunamente suscrito con la Fundación, aumentando el precio de la partida fija mensual, variando el régimen de reajuste y de venta de servicios; 
6) que  este Tribunal por Resolución de fecha 6 de mayo de 2015, dispuso no formular observaciones a la modificación proyectada,  cometiendo al Contador Delegado ante ASSE la intervención de los gastos emergentes de la misma;
7) que con fecha 12 de diciembre de 2017 ASSE remitió un convenio y un contrato de cesión de créditos a celebrar con la Comisión del Apoyo al Centro Hospitalario Pereira Rossell y la modificación al convenio suscrito con la Fundación Pérez Scremini, y este Tribunal por Resolución Nº 117/18 de fecha 10/1/18 acordó observar el gasto, en razón de que dichos negocios jurídicos carecían de  norma legal habilitante vulnerando el principio de especialidad;
8) que por nota de fecha 3/9/18, la Gerencia de Administración de ASSE deja constancia que se dejaron sin efecto los negocios jurídicos proyectados y que fueran objetados por este Tribunal;  
9) con en esta oportunidad, ASSE remite un nuevo proyecto de modificación del Convenio suscrito con la Fundación (de fecha 9 de enero de 2013 y modificado el 1 de febrero de 2016), respecto del precio estipulado y del mecanismo de pago y reajuste, estableciendo un incremento en la partida fija, que se determina en  la suma de $ 6:211.910 más IVA, ($6:833.101 a valores vigentes a enero 2018). Asimismo, para  incorporar el pago de ASSE a la Fundación por la realización de los trasplantes de Médula Ósea en niños, se agrega el Literal D) la siguiente redacción: “D) En cuanto a la realización de las técnicas de Trasplantes de Médula Ósea en niños, ASSE abonará a la Fundación Pérez Scremini el 35 % (IVA incluido) de lo efectivamente percibido por la financiación otorgada por el Fondo Nacional de Recursos;”
10) que de conformidad con lo previsto en la cláusula tercera del proyecto remitido, las presentes modificaciones regirán a partir de la intervención de este Tribunal; 
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal intervino sin observaciones el convenio suscrito oportunamente entre ASSE y la Fundación Dr. Pérez Scremini, considerando que la contratación directa encuadraba en la causal de excepción prevista en el Numeral  25 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, en la medida en que la contraparte sea una fundación vinculada a la Universidad de la República, lo que debía acreditarse;

 2) que la presente modificación no altera los supuestos esenciales sobre los que se estableció el convenio originario entre ambas entidades, por lo cual la misma no merece objeciones legales;
 3) que la Administración atendió observación formulada por este Tribunal por Resolución Nº 117/18 de fecha 10/1/18, dejando sin efecto los negocios jurídicos proyectados; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de convenio a suscribir por la Administración de los Servicios de Salud del Estado con la Fundación Dr. Pérez Scremini;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente y suscrita la modificación de convenio, se comete al Contador Delegado ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto derivado de la implementación de la presente modificación y los correspondientes reajustes, previa verificación de la vinculación de la Fundación con la Universidad de la República, de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comunicar al Contador Delegado ante ASSE; y

4) Devolver las actuaciones.
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